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Quillota, 21 de Diciembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 9204/VISTOS: 
 

1. Oficio Ordinario N°3492/2020 de 14 de Noviembre de 2020 de 
Director de Departamento de Salud de Quil lota  a Sr. Alcalde, en que 
solicita se apruebe Contrato denominado: “CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA” ,  suscrito entre la I.  Municipalidad de 
Quil lota con Centro de Diagnostio y Procedimientos 
Otorrinolaringológicos Ltda. ; 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

3. Renta Nacional Garantía de Fiel de Cumplimiento;  
4. Decreto Alca ldicio N°8042 de 30 de octubre de 2020 que adjudicó la 

Licitación Pública del Proyecto denominado “LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE OTORRINOLARINGOLOGÍA” ;  

5. Orden de Compra N°2832-965-SE20 por $6.118.000. -;  
6. “CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE OTORRINOLARINGOLOGÍA” ,  suscrito entre la I .  Municipalidad 
de Quil lota con Centro de Diagnostio y Procedimientos 
Otorrinolaringológicos Ltda. , de 30 de octubre de 2020; 

7. Las facultades que me confiere la L ey Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el siguiente Contrato: 
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SEGUNDO:  ADOPTE el Director de Departamento 
de Salud Municipal las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 

 
               

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


